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SIGCMA 
 

 

A su despacho el proceso ejecutivo promovido por el FONDO DE PROVEHICULOS FONPROVETAEBA en 

contra de RAFAEL ENRIQUE RAMOS FERNANDEZ, radicado bajo el número 2020-499, informándole que se 

encuentra vencido el término de traslado de las excepciones de mérito y se encuentra pendiente señalar fecha 

para la audiencia establecida en los Arts. 372 y 373 del C.G.P. SIRVASE PROVEER. Barranquilla, abril 

veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial, se observa que el demandado RAFAEL ENRIQUE RAMOS 

FERNANDEZ en fecha 14 de julio de 2021, a través de apoderado judicial, se notificó del auto que 

libró mandamiento de pago de fecha 02 de diciembre de 2021, auto que fue corregido a solicitud de 

parte, en fecha 11 de marzo de 2021 por haberse incurrido en un error involuntario en cuanto al 

número de NIT del demandante y la cédula del demandado.  

La parte demandada en fecha 21 de julio de 2021 a las 16:43 horas, presentó escrito de excepciones 

previas a través de recurso de reposición, y excepciones de mérito, al buzón electrónico de este 

despacho, sin copiarle a la parte demandante. 

Posteriormente, mediante correo del 27 de septiembre de 2021, a las 13:56, remitió envió, con 

intención de correr traslado a la parte demandante, los escritos de reposición y excepciones de 

mérito. 

La parte demandante mediante escrito recibido el 1 de octubre de 2021, a las 10:08, descorrió el 

traslado del recurso de reposición, en atención a lo preceptuado en el artículo 9 del Decreto 806 de 

2020, por la cual debe procederse a señalar fecha y hora para la audiencia. 

Igualmente, y a efectos de realizar esta audiencia, se citará a las partes demandante y demandada, 

a fin de que absuelvan el interrogatorio que se les formulará en audiencia, advirtiéndole a estas y a 

sus apoderados que aporten los documentos y testigos que pretendan hacer valer en atención a que, 

en el trámite de la audiencia que se programa mediante este proveído, se proferirá sentencia que 

ponga fin a la instancia de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código General del 

Proceso. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Barranquilla. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJESE el día 26 DE JULIO DE 2022 A LAS 3:00 P.M, dentro del proceso ejecutivo 

promovido por FONDO DE PROVEHICULOS FONPROVETAEBA en contra RAFAEL ENRIQUE 

RAMOS FERNANDEZ, radicado bajo el número 2020-499.  

 

SEGUNDO: Cítese a HERNANDO SALCEDO ESPITIA, en calidad de representante legal de la 

parte demandante, y a RAFAEL ENRIQUE RAMOS FERNANDEZ, en calidad de demandado, para 

que se hagan presentes, de manera virtual en este Juzgado, junto a sus apoderados, el día 26 DE 

JULIO DE 2022 A LAS 3:00 P.M, a efectos de que absuelvan interrogatorio de parte que se les 

formulará y participen en la audiencia de conciliación que se llevará a cabo en el trámite del proceso, 

a fin que de ser posible se resuelva este conflicto mediante este mecanismo alternativo. Publíquese 

por estado esta providencia a fin que las partes sean notificadas de la citación que se les realiza en 

este auto conforme lo preceptúa el numeral 1 del artículo 372 del Código General del Proceso. La 

cual se realizará de manera VIRTUAL de conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11566, 

expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  
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TERCERO: Prevéngase a las partes y a sus apoderados para que, en la audiencia virtual, presenten 

los documentos y testigos que pretendan hacer valer. Así mismo se les informa que, en el trámite de 

la audiencia que se programa mediante este proveído, se proferirá sentencia que ponga fin a la 

instancia de conformidad con lo señalado en el artículo 392 del Código General del Proceso, y que, 

en la fecha y hora señalada, deberán disponer todos los medios tecnológicos necesarios para poder 

participar en la audiencia virtual, la cual se realizará a través del aplicativo “LIFESIZE, “MICROSOFT 

TEAMS” o por cualquier otro canal que ordene el despacho, en caso de imprevistos o dificultades 

técnicas. Por secretaría remítase a los intervinientes, a los correos electrónicos: 

notijudicialesfpf@gmail.com  (parte demandante), aris.florez@thfabogados.com (apoderado 

demandante), y a luiseduardomartinezolea@gmail.com  (apoderado parte demandada) las 

condiciones técnicas que se requieren para participar en la audiencia. 

 

CUARTO: Requiérase a la parte demandada RAFAEL ENRIQUE RAMOS FERNANDEZ a fin de 
que aporte su correo electrónico y número de teléfono, con la finalidad de conocerlos para el día de 
la audiencia programada. 
 

QUINTO: Por secretaría, póngase a disposición de las partes el expediente digital por medios 

electrónicos para lo cual, de ser necesario los intervinientes deberán actualizar sus correos 

electrónicos, indicando que el proceso ya se encuentra cargado en la plataforma TYBA, para su 

revisión y/o consulta.  

 

SEXTO: Advertir a las partes y apoderados para que en caso de no asistir a la audiencia virtual 

presenten las excusas de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 372 del Código 

General del Proceso, y además, se les informa que su inasistencia trae como consecuencia la 

imposición de una multa por cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, al tenor de lo 

dispuesto en el numeral 4º de la disposición normativa antes citada.  

 

SÉPTIMO: Decretar como pruebas los documentos aportados por las partes en la demanda y su 

contestación, advirtiendo que frente a las demás solicitudes este despacho se pronunciara en la 

audiencia que se fija.  

 

OCTAVO: Se pone de presente a los intervinientes que, en virtud de las restricciones dispuestas por 

el CSJ para la prevención del Contagio por Covid-19, el acceso a las sedes judiciales en las que 

funcionan los despachos, se encuentra condicionado, por lo que todas las comunicaciones se 

recibirán a través del correo electrónico institucional j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

NOVENO: Se requiere a las partes y sus apoderados para que aporten al juzgado la información 

referente a sus números de contacto telefónico o WhatsApp con el fin de contar con un medio de 

comunicación alterno o subsidiario, para que, en caso de presentarse problemas técnicos, falta de 

fluido eléctrico o de cualquier otro tipo en el desarrollo de la audiencia programada, esta se pueda 

realizar por cualquier otro medio tecnológico disponible.  

 

DÉCIMO: Por secretaria indíquese a las partes que en lo posible deben contar con un teléfono 

inteligente con datos disponibles y batería cargada al máximo para la fecha y hora de la audiencia 

 

       
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

UZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 046 Barranquilla, abril 28 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Informe secretarial: 

Señora Juez: A su despacho, la presente demanda ejecutiva impetrada por EDIFICIO CENTRO 

MEDICO NUEVA COLOMBIA, en contra de ARMANDO LUIS DEL GALLEGO FERNANDEZ con 

CC. 8.702.740, informándole que se solicita decretar medida cautelar y asimismo se presentó 

memorial por parte del apoderado de la parte demandante manifestando renuncia al poder conferido, Sírvase 

proveer. Barranquilla D.E.I. P, abril veintisiete (27) De Dos Mil veintidós (2022). 

 

LORAINE REYES GUERRERRO. 

SECRETARÌA. 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

En referencia a la solicitud de medida cautelar, el despacho se abstiene de ordenar la medida de 

embargo del canon de arrendamiento que le cancelan NÉSTOR PÉREZ VILLA Y PIEDAD ZARCO 

BARRIOS al demandando ARMANDO LUIS DEL GALLEGO FERNANDEZ, por no determinar qué 

persona natural o jurídica dispone del pago o alguna dirección especifica a la cual debe oficiarse 

aunado a que no se indica el porcentaje que se pretende embargar para proceder a decretar la 

medida cautelar solicitada,  

De otra parte y en relación a la renuncia de poder, se advierte que cumple con lo establecido en el 

artículo 76 del Código General del Proceso, en tanto acredita que la misma le fue comunicada a la 

parte demandante.  

 

Por lo que, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla,  

 

RESUELVE: 

 

1. ADMITIR la renuncia del poder conferido por el representante legal de demandante 

EDIFICIO CENTRO MÉDICO NUEVA COLOMBIA al Dr. EDUARDO CUELLAR DURAN. 

 

2. ABSTENERSE el despacho en ordenar la medida de embargo de los cánones de 

arrendamiento que le cancelan NÉSTOR PÉREZ VILLA Y PIEDAD ZARCO BARRIOS al 

demandando ARMANDO LUIS DEL GALLEGO FERNANDEZ, de conformidad a lo 

manifestado en la parte considerativa de este proveído. 

 

 

 

     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,            
                

 

      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  

                      LA JUEZ 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  

No. 046 Barranquilla, abril 28 de 2022. 

 

LORAINE REYES GUERRERO 

Secretaria 
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Rad. No.  2022-00149-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por VLADIMIR JOSÉ 
CABARCAS PEREZ, contra BLADIMIR JESÚS ROSADO ALGARÍN, SILVIA MODESTA ALGARÍN HERRERA, 
y JULIO ENRIQUE MENDOZA ZAPATA, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra pendiente 
por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en una letra de cambio, presentado para su cobro judicial, 
se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por la Letra de Cambio de fecha 31 de julio de 2019 a favor 
de VLADIMIR JOSÉ CABARCAS PEREZ con CC 8.662.576, contra BLADIMIR JESÚS ROSADO 
ALGARÍN con CC 72.346.389, SILVIA MODESTA ALGARÍN HERRERA con CC 22.567.855, y 
JULIO ENRIQUE MENDOZA ZAPATA con CC 8.678.862, por la suma de $10.000.000.oo por 
concepto de capital; más los intereses por el plazo desde el 31 julio de 2019 hasta el 30 de 
septiembre 2019; más los intereses moratorios desde el 01 de octubre de 2019, hasta el día en que 
se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo de la cuota parte del inmueble de propiedad del demandado JULIO ENRIQUE 
MENDOZA ZAPATA con CC 8.678.862, identificado con folios de matrícula No. 041-30235, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Soledad. No se decretará secuestro hasta tanto 
exista constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los 
correspondientes oficios de embargo. 
 
3. Notificar a los acreedores hipotecarios BANCO DAVIVIENDA S.A, y BANCOLOMBIA S.A., para 
que se notifiquen de conformidad con los artículos 291 al 293 del C.G.P. y hagan valer sus derechos 
dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación, en el proceso Ejecutivo Singular que aquí 
se sigue, donde se encuentra embargado el inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 041-30235, de propiedad del demandado JULIO ENRIQUE MENDOZA ZAPATA con 
CC 8.678.862. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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5. Téngase al Dr. DIEGO ALBERTO CHAVARRO ORTIZ como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
    
 

 

       
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 
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LORAINE REYES GUERRERO 
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Rad. No.  2022-00150-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por EDIFICIO 
MONTSERRAT, contra BANCOLOMBIA S.A., nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra 
pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

   
  

LORAINE REYES GUERRERO 
 Secretaria   

 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un certificado de deuda, presentado para su cobro 
judicial, se ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada 
una obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de EDIFICIO MONTSERRAT con 802.003.173-9, 
contra BANCOLOMBIA S.A., con Nit 890.903.938-8, por la suma de $4.562.000.oo por concepto de 
cuotas de administración correspondientes a los meses de septiembre de 2021 a febrero de 2022; 
más los intereses moratorios por cada cuota desde que cada una se hizo exigible, hasta el día en 
que se produzca el pago total; más las cuotas de administración que se sigan causando por tratarse 
de una obligación de tracto sucesivo hasta el día en que se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo del inmueble de propiedad del demandado BANCOLOMBIA S.A., con Nit 
890.903.938-8, identificado con folio de matrícula No. 040-241439, de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista constancia de 
la inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los correspondientes 
oficios de embargo. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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4. Téngase a la Dra. JULIA ELENA BOLÍVAR MENDOZA como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
    

   
 

       
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 046 Barranquilla, abril 28 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

  



Firmado Por:

 

 

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 022 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Barranquilla - Atlantico

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 91ed9c60afa15ab33d332316c0123444e0e4263ac6a03b04a460a342fdd26d36

Documento generado en 27/04/2022 12:17:34 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                                           Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00151-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado JAIRO CASTANEDA Y CIA SAS, y JULIA DE LA NATIVIDAD TORRES LORA 
 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular. 

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
002 

 

 

Rad. No.  2022-00151-00 
Señora Juez: A su despacho para lo de su competencia, la presente demanda ejecutiva singular 
impetrada por BANCOLOMBIA S.A., contra JAIRO CASTANEDA Y CIA SAS, y JULIA DE LA 
NATIVIDAD TORRES LORA, informándole que se encuentra pendiente por decidir sobre su 
admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
   

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 

 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES:  
En el libelo inicial, parte actora manifestó que presenta demanda ejecutivo singular y la cuantía la 
estima en la suma de $55.784.623,51, valor correspondiente a capital e intereses. 
 
La demanda fue repartida el 09 de diciembre de 2021 correspondiéndole por reparto inicialmente al 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, el cual mediante auto de 
fecha 09 de febrero de 2022 ordenó rechazarla, por falta de competencia. Seguidamente fue 
repartida a este despacho el día 21 de febrero de 2022. 

Previo a decidir sobre la admisión del presente proceso, es necesario poner de presente que este 
despacho judicial fue transformado transitoriamente en Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple del Distrito Judicial de Barranquilla, a partir del día 02 de Mayo de 2019 y hasta 
el 30 de Noviembre de 2019, conforme a lo dispuesto en el numeral 1º del Acuerdo PCSJA19-11256 
del 12 de Abril de 2019, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 
Ahora bien, revisada la normatividad que regula la competencia de los Juzgados de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiples, se observa lo siguiente:  

El artículo 25 del Código General del Proceso, estableció para determinar la cuantía de una 
demanda, lo siguiente: 

“Cuando la competencia se determine por la cuantía, los procesos son de mayor, de 
menor y de mínima cuantía. 
Son de mínima cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no 
excedan el equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(40 smlmv). (Subrayado y negrillas  fuera de texto). 
Son de menor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 smlmv) sin 
exceder el equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(150 smlmv). 
Son de mayor cuantía cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que excedan el 
equivalente a ciento cincuenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 
smlmv). 
El salario mínimo legal mensual a que se refiere este artículo, será el vigente al 
momento de la presentación de la demanda.”  
 

En el caso específico de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, la citada ley, 
estableció en el parágrafo del artículo 17 lo siguiente: 

“Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia. Los 
jueces civiles municipales conocen en única instancia: 
1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones 
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa. 
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También conocerán de los procesos contenciosos de mínima cuantía por 
responsabilidad médica, de cualquier naturaleza y origen, sin consideración a las 
partes, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 
2. De los procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios. 
3. De la celebración del matrimonio civil, sin perjuicio de la competencia atribuida a los 
notarios. 
(…) 
Parágrafo. Cuando en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y 
competencia múltiple, corresponderán a éste los asuntos consagrados en los 
numerales 1, 2 y 3.”  (Subrayado y negrillas fuera de texto). 
 

Asimismo, el numeral 1° del artículo 26 ibídem, señala que la cuantía en un proceso se determina 
por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, siendo en este proceso la suma de 
$55.784.623,51, que corresponde al valor del capital e intereses contenido en el título valor según 
se desprende de la estimación que se realiza en la demanda y en el escrito de subsanación efectuada 
por la demandante.  
 
Dicha suma aparece reflejada en dos pagarés anexados con la demanda, cada uno por las sumas 
de $29.946.000,00, y $25.838.623,00 por concepto de capital. 
  
En este orden de ideas, se aprecia que para el 2021, el salario mínimo asciende a la suma de 
$908.526.oo, luego, como la cuantía del presente proceso es superior a $36.341.040.oo (40 smlmv), 
(40 smlmv), el trámite que le corresponde es, el del proceso contencioso de menor cuantía, es decir, 
se desborda la competencia de este despacho de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que, 
conforme a lo dispuesto no puede extenderse más allá de la mínima cuantía. Por lo tanto, el 
conocimiento de este proceso corresponde a los Juzgados Civiles Municipales, por factor de 
competencia.   
 
Vale indicar que la demandada fue presentada el 09 de diciembre de 2021, correspondiéndole por 
reparto inicialmente al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, el cual 
mediante auto de fecha 09 de febrero de 2022 ordenó rechazarla, por falta de competencia, motivo 
por el cual se tasa la cuantía con base en el salario mínimo del año 2021, y no el año 2022 cuando 
fue repartida nuevamente correspondiéndole a este despacho, es decir al JUZGADO VEINTIDÓS 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA. 
 
En vista de lo anterior, este despacho ordenará enviar, por medio de la Oficina Judicial, el presente 
proceso al Juzgado Civil Municipal de Barranquilla (reparto), siendo del caso dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 90 del CGP, que es del siguiente tenor: 

“…El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o 
cuando esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros 
casos ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente; en el último, 
ordenará devolver los anexos sin necesidad de desglose.” 

 

Ahora bien, como quiera que la acción le correspondió por reparto inicialmente al JUZGADO 
PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE BARRANQUILLA, el cual mediante auto de fecha 09 de 
febrero de 2022, ordenó rechazarla, por falta de competencia, y remitir el expediente a la oficina 
judicial para que sea repartido entre los Jueces de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, y teniendo en cuenta que este despacho considera que no es competente por la cuantía 
para conocer de este asunto, siendo un asunto del resorte de los Juzgados Civiles Municipales, de 
conformidad con lo reglamentado en el artículo 139 del CGP, se solicitará que el presente conflicto 
de competencia sea resuelto por el superior funcional común, por lo que se ordenará enviar el 
presente proceso al Juzgado Civil del Circuito de Barranquilla. 
 
En atención a lo expuesto, el JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
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RESUELVE: 

1. Rechazar de plano la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCOLOMBIA S.A., 
contra JAIRO CASTANEDA Y CIA SAS, y JULIA DE LA NATIVIDAD TORRES LORA, por falta de 
competencia, conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

2. Remitir el presente expediente, por medio de la oficina judicial al Juzgado Civil del Circuito de 
Barranquilla conforme a lo señalado en la parte motiva de esta providencia, para que dirima la 
Colisión Negativa de Competencia propuesta al JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL ORAL DE 
BARRANQUILLA. 

  

  
       
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 046 Barranquilla, abril 28 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Informe Secretarial.  
Señora Juez informo a usted que dentro de la demanda ejecutiva singular impetrada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA CONFRYPROG, contra JAIRO RAFAEL GAMERO CORONEL, se 
encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022).   

 
 LORAINE REYES GUERRERO. 

Secretaria. 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Al respecto encuentra el despacho que la demanda no reúnen los requisitos a los que se refiere el 
art. 422 del C.G.P., por cuanto se omitió adjuntar las Letras de Cambio Nos. 27649, 272984, 30321, 
27644, 33194, y 37311 pese a que fueron relacionadas en el acápite de pruebas de la demanda; por 
lo que la demanda no es digna de ser ventilada mediante un proceso ejecutivo. 
 
Respecto a los requisitos del título ejecutivo, el artículo 422 del CGP, dispone: 
 
“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o las 
que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o 
de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación 
de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 
ley…” 
 
Asimismo, cuando se pretende el pago de sumas de dinero, el artículo 424 ibídem, establece: 
 
“Si la obligación es de pagar una cantidad líquida de dinero e intereses, la demanda podrá versar 
sobre aquélla y éstos, desde que se hicieron exigibles hasta que el pago se efectúe. 
Entiéndase por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica precisa o que sea liquidable por 
operación aritmética, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas. Cuando se pidan intereses, y 
la tasa legal o convencional sea variable, no será necesario indicar el porcentaje de la misma.”. 
 
Vistas las anteriores disposiciones legales, se observa que en la demanda no se acompaña un 
documento que contenga una obligación clara, expresa y actualmente exigible, a cargo de la parte 
demandada, por lo que se impone denegar el mandamiento de pago. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DENEGAR el Mandamiento Ejecutivo solicitado por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
CONFRYPROG, contra JAIRO RAFAEL GAMERO CORONEL, de conformidad con lo dispuesto en 
la parte motiva de la presente providencia.  

SEGUNDO: Devolver a la parte demandante sin necesidad de desglose, una vez ejecutoriada la 
presente decisión. 
 

 
 
      
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 046 Barranquilla, abril 28 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2022-00154-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por UNIVERSIDAD 

METROPOLITANA con NIT 890.105.361-5, contra ERENDIDA ROCIO CANTILLO DE LA CRUZ con CC 
1.081.027.001, MARÍA TERESA ESCORCIA MANJARRES con CC 36.559.965, Y JUAN RAFAEL 
CANTILLO MALDONADO con CC 7.457.469, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra 

pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 
  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
UNIVERSIDAD METROPOLITANA, contra ERENDIDA ROCIO CANTILLO DE LA CRUZ, MARÍA 
TERESA ESCORCIA MANJARRES, Y JUAN RAFAEL CANTILLO MALDONADO. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que la Escritura Pública 4148 
mediante la cual se confiere poder general, carece de fecha de cuando fue expedida como segunda 
copia de su original, y así como constancia sobre la vigencia de poder. 
 
Por otro lado, se advierte que no se indicó bajo la gravedad de juramento como se obtuvo el correo 

electrónico y canales digitales, números celular, de los demandados conforme señala el inciso 2º del 

art. 8º del Decreto 806 de 2020. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  

  
 

       
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 046 Barranquilla, abril 28 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2022-00157-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por FINANCIERA 
COMULTRASAN, contra NELSON ENRIQUE MERCADO PONCE, nos correspondió en diligencia de reparto y 
se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

 
   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria   

 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 002-0040-003860451 a favor de 
FINANCIERA COMULTRASAN con NIT 804.009.752-8, contra NELSON ENRIQUE MERCADO 
PONCE con CC 72.174.209, por la suma de $8.362.463.oo por concepto de capital; más los 
intereses moratorios desde el 26 de agosto de 2021, hasta el día en que se produzca el pago total.  
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuentas corrientes, CDT, cuentas de 
ahorros, y títulos de valorización, que posea o llegare a poseer el demandado NELSON ENRIQUE 
MERCADO PONCE con CC 72.174.209, en las siguientes entidades bancarias: BANCO GNB 
SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AV – VILLAS,  BANCO BBVA COLOMBIA, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO ITAÚ, BANCO AGRARIO, BANCO COLPATRIA, BANCO DE BOGOTÁ, 
BANCOLOMBIA, BANCO BCSC S.A., BANCO DAVIVIENDA, FINANCIERA COMULTRASAN, 
BANCOOMEVA, BANCO FINANDINA S.A., BANCO FALABELLA S.A., BANCO PICHINCHA S.A., 
BANCO W S.A., y BANCO COOPERATIVO COOPCENTRAL. Limítese la medida cautelar a la suma 
de $12.500.000.oo. 
 
3. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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4. Téngase al Dr. GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ como apoderado judicial de la parte demandante 
en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
    

  
 

       
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 046 Barranquilla, abril 28 de 2022. 
 

LORAINE REYES GUERRERO 
Secretaria 
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Rad. No.  2022-00159-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Señora Juez: Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por BANCOLOMBIA S.A., 
contra KEMYS VEROUZKA MARTÍNEZ BERDEJO, nos correspondió en diligencia de reparto y se encuentra 
pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER.  

   
 LORAINE REYES GUERRERO    
 Secretaria   

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en tres Pagarés, presentado para su cobro judicial, se 
ajustan a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago a favor de BANCOLOMBIA S.A. con NIT 890.903.938-8, 
contra KEMYS VEROUZKA MARTÍNEZ BERDEJO con CC 22.623.326, por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

 Por el Pagaré No. 6920092198 la suma de $16.333.541.oo por concepto de capital; más los 
intereses moratorios desde el 09 de octubre de 2021, hasta el día en que se produzca el pago total.  
 

 Por el Pagaré No. 6920092200 la suma de $2.893.655.oo por concepto de capital; más los 
intereses moratorios desde el 09 de octubre de 2021, hasta el día en que se produzca el pago total.  
 

 Por el Pagaré No. 69200922199 la suma de $1.338.439.oo por concepto de capital; más los 
intereses moratorios desde el 09 de octubre de 2021, hasta el día en que se produzca el pago total.  
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo mensual legal 
vigente y demás emolumentos embargables que percibe la demandada KEMYS VEROUZKA 
MARTÍNEZ BERDEJO con CC 22.623.326, como empleado de la empresa CASTRO TCHERASSI 
S.A. identificada con Nit 890.100.248. Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe 
suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador de la empresa destinataria de la medida 
cautelar 
 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, de ahorros, CDT o 
que a cualquier otro título bancario o financiero posea o llegare a poseer la demandada KEMYS 
VEROUZKA MARTÍNEZ BERDEJO con CC 22.623.326, en las siguientes entidades bancarias: 
BANCOLOMBIA S.A, BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO DE OCCIDENTE, BANCO DE BOGOTA, 
BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO POPULAR, BANCO HELM, 
BANCO CITIBANK, BANCO BCSC S.A, BANCO BBVA, BANCO FALABELLA, y BANCO 
SUDAMERIS. Limítese la medida cautelar a la suma de $30.800.000.oo. 
 
4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 



   

                                          Consejo Superior de la Judicatura 

                                       Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

               Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
Radicación 08-001-41-89-022-2022-00159-00 
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: KEMYS VEROUZKA MARTÍNEZ BERDEJO  
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en 

Juzgado 022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 

dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
5. Téngase a la firma SOLUCIÓN ESTRATEGICA LEGAL S.A.S como endosataria en procuración 
de la parte demandante en los términos y para los fines del endoso conferido. 
 

  
 

       
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 
 

 

MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado  
No. 046 Barranquilla, abril 28 de 2022. 
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Secretaria 
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Rad. No.  2022-00162-00 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
Señora Juez informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular impetrada por FUNDACIÓN 
DELAMUJER COLOMBIA S.A.S. con NIT 901.128.535-8, contra FANNY MEJIA VERGARA con CC 
36.591.689, y YOLADYS MEJIA VERGARA con CC 45.447.842, nos correspondió en diligencia de 
reparto y se encuentra pendiente por decidir sobre su admisión o rechazo. SÍRVASE PROVEER. 
 
  

 LORAINE REYES GUERRERO   
 Secretaria  
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, ABRIL VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente librar mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por 
FUNDACIÓN DELAMUJER COLOMBIA S.A.S., contra FANNY MEJIA VERGARA, y YOLADYS 
MEJIA VERGARA. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa al reverso del título valor varios 
endosos en propiedad y levantamiento de endoso en propiedad por parte BANCOLDEX sin que se 
hayan aportado los respectivos documentos que den cuenta sobre quienes realizaron tales endosos 
estaban facultados para ello en ese momento. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, 
se declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte 
demandante aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 
1° del numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva 
del presente proveído, so pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a la Dra. YURLEY VARGAS MENDOZA como apoderada judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
 
       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,                                 

 
      MARTHA ZAMBRANO MUTIS  
                      LA JUEZ 
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